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1. ¿Existe un derecho penal medioambiental o solo se persigue por la 
vía administrativa? 

2. Si hay un derecho penal medioambiental, ¿cómo se ha regulado? 
• Leyes especiales 

• Ley General Medioambiental 
• Ley penal especial 

• En el propio CP 
3. ¿Qué estructura tiene? 

• Tipo penal único 
• Diversos tipos. ¿Qué criterios de organización se han utilizado? 

• Objeto protegido 
• Medio de comisión 
• Sujetos 
• Grado de intervención/ejecución 
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4. ¿Qué tipo de sanciones se establecen? 
• Privación de libertad 
• Multa 
• Privación de otros derechos 

5. Otras cuestiones 
• Crimen organizado 
• Formas de corrupción de la Administración 
• Responsabilidad de las personas jurídicas 
• Principio de oportunidad procesal 
• Mecanismos de suspensión de la pena 
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1. ¿El derecho penal mantiene una relación con el derecho 
administrativo - sistema accesorio- ?  

2. ¿Qué clase de remisión existe? Expresa/tácita; estática/dinámica; 
derecho/acto 

3. ¿Qué clase de accesoriedad? ¿Absoluta o relativa? 
4. Accesoriedad relativa 

• Preeminencia penal y non bis in ídem 
• ¿Cómo se distingue el ilícito penal del administrativo? 

• Hecho 
• Bien jurídico 
• Forma de agresión 

• Sujeto 
• Fundamento 

• Diferencia cualitativa 
• Grado de injusto 
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1. ¿Existe una definición de medioambiente en la Constitución o en el 
Código penal? 
• ¿Perspectiva antropocéntrica o ecocéntrica? 
• Si mantiene una perspectiva ecocéntrica: ¿incluye elementos 

bióticos y abióticos? ¿Incluye elementos culturales – ordenación 
del territorio o patrimonio histórico y artístico? 

2. ¿Qué momento consumativo del bien jurídico medio ambiente se 
utiliza?  

3. ¿Se prevén circunstancias agravatorias? 
4. ¿Tiene alguna relevancia la potencial afectación de bienes jurídicos 

individuales? 
5. ¿Se sanciona la imprudencia? 
6. ¿Existen reglas concursales específicas?  

Estructura del injusto de los tipos penales 
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1. ¿Tolerancia administrativa? 
• Falta de trasposición de acuerdos internacionales 
• Falta de actualización de la normativa 
• Cambios legislativos a posteriori 
• Autorizaciones sin cumplir requisitos materiales 

2. ¿Dificultades de descubrimiento o sanción vinculadas con las 
inspecciones o controles?  
• ¿Existe un sistema de control e inspección destinado a evitar 

agresiones contra el medio ambiente? 
• ¿Su ausencia o escasa utilización está condicionada por alguna 

de las siguientes razones? 
• ¿Problemas por falta de recursos? 
• ¿Problemas de implementación por falta de voluntad de la 

administración? 
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3. ¿Dificultades de prueba? 
• ¿Vinculadas con la relación de causalidad? 

• ¿Por la forma de la agresión contra el medio ambiente?  
• ¿Por el grado de lesión del medio ambiente requerido por el 

tipo? 
• ¿Por el carácter transfronterizo de la agresión contra el 

medio ambiente? 
• ¿Por cuestiones procesales? 

• ¿Vinculadas con la falta de recursos? 
• ¿Se dispone de policía/fiscalía especializada? 
• ¿Se tienen equipos técnicos de apoyo especializados? 
• ¿Hay suficiente personal? 
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4. ¿Dificultades técnicas conexas con la redacción del tipo? 
• ¿Por el uso de elementos normativos no suficientemente 

definidos en los tipos penales?  
• ¿Por la relación con la normativa administrativa?  
• ¿Por la pluralidad de tipos penales? 
• ¿Por el grado de especialización que exige su interpretación y 

aplicación? 
5. ¿Pasividad por parte de los operadores jurídicos? 

• ¿Ante la administración como autora? 
• ¿Ante empresas? 
• ¿Depende de la gravedad del delito? 

• Ausencia persecución delitos graves 
• Ausencia persecución delitos de bagatela 

• ¿Falta de sensibilidad? 
• ¿Se considera que las sanciones son excesivas? 
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6. ¿Se conoce el grado de aplicación de la normativa penal 
medioambiental? 
• ¿Hay un control estadístico de las denuncias, condenas, 

sobreseimientos, absoluciones, etc.? 
• ¿Las fuentes son accesibles? 
• ¿Se utilizan ítems comparables? 

• Idénticos en el tiempo 
• Parecidos a los utilizados en otros países 

7. Grado de conciencia social sobre la importancia en la protección del 
medio ambiente 
• Influencia de la situación económica 
• Aspectos subculturales 
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¡GRACIAS! 
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